
 

 

Comisión de Presupuestos y 
Hacienda 

 
 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 
 

 La Comisión de Presupuestos y Hacienda se reunirá, con desconvocatoria de la 
reunión previamente convocada y convocatoria rectificada por razones sobrevenidas, en 
cumplimiento del artículo 161.1 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, el próximo 
lunes, día 17 de noviembre de 2025, a las nueve horas y treinta minutos, en la Sede de la 
Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.º Comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Digitalización en la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda al objeto de informar sobre el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2026. 

 
2.º Comparecencia de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda al objeto de informar sobre el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2026. (*) A partir de 
las 12:30 horas. 
 
Dándose, para estos dos puntos y en concordancia con cada uno de ellos, la 
tramitación de: 
 
C 1622/25 RGEP 24586, del Sr. Consejero de Digitalización, a petición del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre las Secciones de su 
competencia incluidas en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2026. (Por vía del artículo 209 del Reglamento de 
la Asamblea) 
 
C 1618/25 RGEP 24582, de la Sra. Consejera de Sanidad, a petición del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre las Secciones de su 
competencia incluidas en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2026. (Por vía del artículo 209 del Reglamento de 
la Asamblea) 
 

3.º Ruegos y preguntas. 
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Madrid, 13 de noviembre de 2025 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
P.O. EL LETRADO 
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